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D. CARLES MULET GARCÍA Senador del COALICIÓ COMPROMÍS (COMPROMÍS) 
, designado por las Corts Valencianes, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

El cantante Evaristo Páramos, icono del punk en España, ha sido supuestamente 
identificado por una de sus canciones en un concierto reciente. Este cantante lleva 
más de 30 años con sus canciones y sus letras políticamente incorrectas, y nunca, 
hasta ahora, ha sido objeto de este tipo de acciones represivas. Bien es cierto que 
estamos en la etapa más negra de nuestra " democracia", donde se exilian raperos, 
se secuestran libros, se prohibe opinar, y se persiguen toda aquella opinión que 
choque contra la doctrina del nuestro régimen. Turquia se queda pequeña a nuestro 
lado.

Por ello se pregunta si piensa condenar el Gobierno este ataque a la libertad de 
expresión, o por otra parte, es parte de la estrategia de este Gobierno la censura, la 
persecución y la caza de brujas a todos los artista disidentes con el régimen
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